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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 28 de octubre de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 134. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias con oficio 

procedente del Servicio Integrado de Transporte de Tuluá. Queda para proveer. Tuluá, 27 de 

octubre de 2020. 

 
 
 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1657 
Tuluá, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: ORLANDO GÓMEZ NOVOA 
Demandado:  GLORIA OBANDO ZAPATA, LUZ ADRIANA 

TANGARIFE OBANDO y LADY MIRIAN 
TORO     

RADICACIÓN  No. 76-834-40-03-003-2017-00258-00 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por parte de la Secretaria de Educación de la 

Gobernación del Valle del Cauca,  por medio del hace saber sobre la inscripción de la medida 

de embargo que pesa sobre el salario devengado por la señora GLORIA OBANDO ZAPATA, 

por lo que se pondrá en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

RESUELVE: 

ÚNICO.- PONER en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes, el 

escrito procedente de la Secretaria de Educación de la Gobernación del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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